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LAS COSAS COMO SON 

FRIVOLIDAD Y M ENTE~ATEZ 
Un primer actor tPlefonea a una ac

triz internacional. Y le pide explicacio
nes. La actriz internacional se niega a 
dárselas. Y el actor se indigna. La ac-

. triz internacional no le ltn aceptado 
corno cornpaüero en un "film ''. Y él 
nflrma r¡ue su i1 0111 bre se co ti:rn como 
el de Clark GniJ le, que sus aclmirndo
ras t.omnrún r epresn lias contra la ac
triz internaciona l y que no llny por qur.i 
desdeüarle de esa manera. E l-¿ lier
no ?-'-corazón de la actriz ini.ernacio
rnll permanece inconmovible: el pri
mer actor no trabajará con . la actriz 
in t.crnaci anal. 

Otro intel igPnte act ni' se presenta en 
c ierto 11l'gani s mo ufieial. Afirma que 
su prP s t ig-io <'S 1:onsiderabl e, que se 
dPIH' a l púJJli1·11 , <1trn sn tren de vicia 
110 1n1<"dc dis1ninuir d<' mnrcha, ne
crs ila de m1a aureola Pll torno. Que 
<'l lo se 1 raduce en di11P1'1J. Y que, dado 
el momento crítico que pnra ciertos 
1Hoi\>s io1rnles representn el "cine" es
pniiol, <•s p1·pri;;n í[U<' PI Estndo sr, in
n1i s1,11va en Jos asuntos int ernos de 
los ·"astros" ele re li eve, prot.eg iéndo
lo s de algi'm modo , como S<' ha ce con 

· 1a industria. ¿Acaso creancln el con
cep to y los beneficios sub s iguientes 
ele "ga h.ín dr, interés nacional " ? 

Frivo lid ad v m entecntez . Esta es la 
emes! ión. Qu{enes nada . de auténtico 
reli<~ve aport.m1 al "cine", intrigan, 
exigen, alborotan, crean p equeños 
mundos de escándalo, se aferran a su 
circun stancia, inLent.an sobrevivir . Y 

nn S<" dan ctwntn de true puede haber 
ll<' gndo la ho1·D <.fo su retiro definitivo 
al ri11r .. ón de !ns trastos viejos. 

La interpretación en el cine espa
f'iol no es un problema de "boato", 

. sino de calidades. No es problema ele 
"cotizaciones ", s in o de virtudes crea
doras. La interpretación en el "cine" 
r.spañol ha de estar al alcance de quie
nr, s s ienten el trance vocacional de 
dar forma y "ser" a entes -y ficciones, 
<'-arna les o espirituales, dotadas ele 
per sonaliclacl propia , de relieve fun
dam ental. Créese primero la "profe
sión"-"profesa r " rs algo muy distin
lo a "actuar" y "figurar"-. J-lúganse 
actoríls de snngl'e y huesn, búsquense 
temperamentos dramáticos . Y cuando 
nxista una so lera int.erpretat.iva dig
na, de acuerdo con la cultura artística 

· ~r la sen sibilidad espaiíola; entonces 
- sólo enton ces-exí janse beneficios, 
11iant/mganse p os turns ga ll a rdas, pro
púgnese una protección. Asist irá una 
razón y irn derecho y nada podrá ser 
negado. · 

Pero verán ustedes qne cuando esto 
suceda , la adrnirar.ión del púb li co, el 
fr rvol' popular, la competencia ele las 
<'n1p1·nsas de!PrJni11ar;'111 In acumula
!'.ió11 espontánea , sobre el act.or digno 
de ta 1 nombre, de todo cmmto éste hu
bi era podido desear. Y rmtm1ces no 
scrú neeP;;ari11 nada . Ni s irp1i!'ra ·1a 
frivolidad y la rnent.ecat.ez. 
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URGENTE NECESIDAD DE UNA COMP LETA 
LEGISLACION . CINEMATOGRÁFICA 

Una de las tareas 'Urgentes que interesa resolvú . para dar 0 
la industria cineniatográ/ica espafíola una. estabil'idad que hoy 
no tiene es la relativa a las disposiciones o/iciales q'tW son nece
sarias para encauzar y ordenar, con una aniplia visión, a esta 
industria. Como ejemplo, indicamos a continuación el estado 
u.ctuul de todo lo relativo a las normas de protección a la ]Jro
dttcción cinematográ/ica. 

En el año 1941 se /orzó la. producción a buse de conceder 11 

cada título espafíol varios "permisos de imvortaC'ión ", del ordeJ1 
de cuatro por cada millón de pesetas, ligando, de esta /arma, las 
·importaciones a la producción. Los resitltados no se hic iero 11 

esperar, y de los "quince" títulos realizados en :1030, se pasó a 
"cuarenta y ww " ·y a " treinta y cinco" en los años HHl y HlV2, 
respecti'1.·m1w11,te . . 

Al aplicarse un criterio de selección a dichas nonnas, en ;e / 
año 194-3, se redujo considerablemente la producción, debido al 
lernor de ser 'inclufrlos en tercera ca.tegoria., lo c'Ual no daba lugm 
a ningún penniso. 

Más adelante, en Hl45, se restringió más todavía el número 
de permisos, en el sentido de conceder dos, uno o ninguno JJOr 
título clasif"icado en priniera, segunda o tercera categoría, sil/ 
tener en cuenta el coste de vroducción, criterio r¡'Ue en la actua
lidad se está aplicando. 

Ammcios en la s'Upresión de dichás nonnas de importación, 
desligando la únportación de la producción, y promesas de apa
rición de nuevas disposiciones, han m.otivado que m'Uchas empre
sas suspendan la realización de sus proyectos hasta tanto no co
nozcan el contenido de las mismas, con el consiguiente trastor1to 
¡Jora esta industria. ' ... 

Hn nuestros editoriales correspondientes a los números 7 V 8 
ya indica:mos n'Uestro punto de vista sobre el particular. 

Otras /acetas q'Ue es necesario est udiar con todo ·detalle son . 
Nitre otras, las sig'U'ientes: 

Hégimen de doblaje. 
Cánones de importación y dobla.fe e irnpueslos de Arbwnas, 

loca.les, etc. 
Cüiematogra/ía de J 6 m:rn. 
N armas de cens'Ura .. 
Formación pro( esiono l. 
Derechos de a'Utor, etc. 
Utilización del "cine" como ve /1:ícu,lo de cultura. 
Iüpansión cornerc-ial de nuestra r1roducc-íón en el R.rtranjern. 
fnvestigac'ión técnica. 
Como vemos, el cam:ino a recorrer es largo y esta lleno ele 1li

/icultades, pero estamos seg'Uros de r¡ué ü posible encontrar pw1-
t.os de apoyo sobre los cuales se pueda. construir, con base sólirln. 
la gran industria cinematográf"ica del f'Ut'Uro que todos deseamos . 


